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DIARIO
DEL

f\1INISTERIO DE L"A' GUERRA

PARTE. OFICIAL

REALES ORDENES

1'tna en 22 del mes próximo pasado, se ha sel'vido coll
ccdm' el retiro 1J01' inútil, para. :Húlaga, a 1Htrill' de
1.0 del mes aetnal, y C011 C'I, haLe1' mC'nsnal de 163,9;'
pcset(l.f', al sargünto de la CGnrpañül~de :11a1' de Me
lina 1'ee11'o lJeeda Al'éntlo, siendo. haja, por fin lId
citado 11;e8 de HUI.YO, 011 la unitlad [1 que pCJ:teneee.

Da r"al orden lo ellgo a 1/. E: par'a sa cOllocimiento
y demá>l efectos. DIo.s guarde a V. E. muchos añ.!;:.
~\fmlri.d 8 ele Junio do 1922.

OI~.j,GUER-FEUÚ

. Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

Exemo. Sl'.: Conformo con 10 propuesto por el l"o
mandante general de Laradm en 2-1 de mayo próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bkm dislJOnCl'
qw:; el sargemo do InfantC1'ía José CahJ.buig S"gUí can
se haja en el grupo de FuC'nll8 regl\ltll'e~, indígenas
de Lal'a.che núm. 4 y alt.a ('11 el batallón de Cazadores
Cilulad Rodrigo núm. 7, Cuerpo de Slb procedenc.ía,

Di> real orden lo d,igo a V. I'j. paJ'a su conocimiento
y demás efectos, Dios gmm.le a V. E. muchos años.
.l\Iad,dd 8 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Sefior Alío Comisario ele España en Marruecos.

S<'fiores Comandante general ele Larache e Intcl'rentor ,
eivil ele Guerra y 1Iaüna: y del Protectorado en 2da
n·uecos.

Exel1lo, Sr.: Conforme con 10 propuesto p81' el Ca
111ll1lÜante gcnel'al de MeJilla en 2 del mes actuar, el
Hey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el cabo
de Infantería Simón Barquero Lozano Cause baja en
el grupo de Fucrzas regulares indígenas d€ McliUa nú
mero 2 y alta en el bata.nón de Cazadores Se,gorbe nu
mero 12, Cuerpo de su lJroccdencia.

De real OT1den lo digo a V. E. paie'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guard€i a_ V. E. mucho¡; a.ños.
.Madrid 8 ele junio de 1922.

OLAGUER-FEUU

"'Señor Alto Comisario de Espilña en Mal'l'necos.

Señores Comandalltcs generales de ,('-Buta y MeJilia e
Interventor civil a.c Gllerra y Marina y del Pl'ütectb
.rado en Marl'ueeos.

RErrmos

Excmo. Sr.: 1m. Hey (r¡. D. f~.), de conformidad C0n
lo aeol~dado ¡P0l: el Conspjo Snpremo e10 Guerl'lJ, y .!.Vfl.1.--

Señor Alto C01l1iSilrio de liisp¡;ña en ::'IaITuecm.

~Cñ{)re8 l'l'Pskknte del CUl'.SP.!P ;':;upl'emo de GI~erra y
i\Iarina, Comandante general c~e l\:Ielillil c InteryC'n
tor civH elo Guerra y lIíai'ina y dol Pl'(ltc'('(ormlo en
1ItH·ruecos.

SUELDOS, HABERES Y I1RflTIFICACIONES

Ci¡'('i¿?m.. Exclllo. Sr.: En Yista ele. la instancia pl'O
lllovida pür duña 1'il:n' \'izca1no Romero, ;rcsülcl1Ío ('11
esta C01'Í(.", calle del Pez nÚlll. 32.. ('ll su nombre y en
nopresentaeióll de sus hel'manos, en súplica d? abo
ni! <lo los sueldos do Jos 1pe,.,es ,¡le Rfl,,)sto a nov1embl'ü
últImos que le cor:eesponc1ieron a sn hc"mano D. Igna
cio VizelÍJí:no nomero, teniente del regimiento de Infall
terín Cerlñola- núm. 42; teniecmlo en cuenta. que figuró
eomo desapltrecido desele el 1.0 de agosto hasta el 3 de
nuricmbre, en que :Eué ickntiiicaclo su cllitláYer e 1ns
cdta la. defunci6n con dicha fecha, como OCll!rrida en
la claeuad6n de Monte Arnlit el 9 de agostQ, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infOl'lllado po'1' la Inter
yención CIvil de GU~lTa y ~üu'ina y del Protectora
do 6n Marrueeos, ha tenIdo a bien' resolver ]0 sI-
guiente: . -•

1.0 El teniente D. Ignacio Vizcaíno Romero, por Vi
vir el dínV) de agost.o, tenía derecho al sueldo_y todos
los demás -devengos de dicho mes, y de no h!1berlos pe~
cibi.clo él, corresponden a sus herederos. SI el mes ue
agosto se :reclllJmó por el CUIC1lPO ~olament.e el. su.cIdo,
CdUlO >desaparecl.do,. deberán aC1'()d~társele al .Lemente
Vizcaíno tedos los demás devengos a que tenIa dere
cho por su existencia el 1.0 (1<3 dicho m<;s,.

2.0 lj~J1 Jos meseS de septiembre, oetubl'e y llO'VIembl'c
se lo reclamaron al menciona-elo oficial, como desapare~

cido, los haberes que au.torizaba el real deoreto de 20
de agosto, pasrudo (C. L. núm. 360), y como no ?B les
han entregado a Bns hermanos, por no cor!t'ospond~r1~§l
percibirlos, según el artículo 5.° de la ley de 8 de Juho
de 1860 deberán tales haberes ser anuiladoo por el
Ctle1iPO {'eclamaut~ con la misma aplicación G'Oll que sO

l'cclrumal'on. . ..
3.0 Los herederos elel exprcflutlo ofi()lal, .pa·ra pel't;'~~

hi1' los devengOB elél mes de agosto, (le.posltados en 1,
Caja del: Cuerpo, justificarán En: cualidad {le tales mc-'
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de noviembre del año 1920 (D. O. núm. 256), el Rey ~
(q; D. g.) se ha servido disponer sean licenciadoS', pa
saportándoles pam el punto de residencia a los que
en la e,itada relación figur'an como cqmprohada su 111i- r:tJ
nOI'ía de edad: y falta do consenttmiento, siéndolo iguaI- I
mente los demás, cuando a falta de datos en .01 ex
])l'e,.;ado Tercio, informen los jefes de banderín al Alto
Comha-t'1Q,. por ccmclluc:!{¡ dc las l-.m:púctivas ·a,utoridadle\s,
que los padrcs o tutores han justificado ante ellos la
farta do requisitos que a cllicla uno se señala y no han
sido previstos al h~wer su;s peüoione.q a e,ste MinIsterio.
D~ rcul OlKlen ló digo a V. E. ptl:l'a s'u conOCimiento

y demás efectos. Dios guard€, a Y. E, muchos años.
Madl'id 7 de junio de 1922. '

C(}nl))rucJJ¡m la mhwrla (le edad y falta de eom;enti
miento

Sefior•••
OLAGUER-FEUti

HOllorio F('rnánQ.rz Ugaric.
AntoJlio González 1íedina.
Antonio Martínl'z Bulea.
l'.fanud Cal'l'CraS San Miguel.
_\.nionio Moreno y L6pez de I\1ontenegro.
Iücal'do Salvador Pons.'
Jai-nre FcrI'iol (i€la'bert.
}<Jm:ilio Hin Naves.
Bautista Mateo Ponto
Eusebio Lara Trasobares. filiado con el n0mbre de

José Lara Trasobares.
FlHncisco Faustino García Cofiño.
Segnndo J1nlénez Vadin~
José Moya Villalonga.
Esic'han BranguJi N ayot.
Amórico ,l\Iatamoros 801is, filiado con el nombre de Lu-

dano M.ataJlll)H)S Soaso
~\.ntonio Mamenda RipoU.
Weardo Piñol 801á.
Julio de la Torre },ndrés.
AntoniQ Pérez Pérez. '

Remite partida sin legalizar y acompaña certificad-o
del Ennderln, -de engancheOLAGf:ER-FEIJÚ

diante la patUda de defunción, testimonio en que se
inserte la caheza, clÍlll,sula de instituci6n de herederos
y pie de'! t.e¡¡i.'amcntq, si 1<1 hay, loon celtificación die! Re
gistw de últimas voluntades, y en el caso de 'su~esión
intestnda, conforme tmnlJI6n n, 10 dispuesto en el ar
tículo 52 del l'eglamento de Ol~denaciones de pagos del
Estado, aprohado por real decreto de 24 de mayo de
1891 (p. 1.. núm. 197), con I.'na información testifical
admilliAü'at.iyu. E"t¡1 se practicará en la Intervenei6n
:Militar üe la pdn1C'ra región, conteniendo las manifes
tadont's ele los l'eclH'1'f'nte3 y las de Jos testigos que las
gru'antieeJ1, respecto a su cualWae] de herederos, oyén
U.tI;'C ,~ohre estos exteemcs al auditor do Id región, el
({lle la dcmlverú, info11nHtda, a la InrerrenCÍón citada,
para su entrega a lbs interesados, con el fin de 1:Jue
puodt1n l)['epental'la al Jefe d"1 Ouerpo eorrespDlHlioll
te. quien, como ordenador de lwgos, dictará la opor
tWHt providencia pal'a la salida de Caja de la cantidad
allí d('posiütdn, y que f'\:' ha de entI'egar a los herc
dtTos.

Es al propio tiempo la mInutad de S. M. que, en g~
m'eal, en 10;:: casos de imcesi6n intestada, la rderida
in fl}i'Ultlción t{'stifical administrativa se practique en la
.IntelTon<:ión militar de la región donde residan Jos he
¡-,'~kros, o uno de: elJos en l-cprcscntadÓlÍ de los demás,
r tt lX'tiéión de los mismos, para qne con {'JIa, los jefes
de 1m: <-'uürpe,;;, de l'agadur1as o los presidentes de las
;flmias c('O'nómicas afectas a las Habilitaciones de c1a
i'(,i', según real orden de 28 de diciembre de 1908
(C'. L. núm. 247), den la orden de entrega a los herede
ros del causante de los devengos deposita'dosen aquellas
{kllendon(;ias. Si, con ílneg10 a-lo legisJarlo, se hubiesen
ingTesado en la Caja general de dep6sitof', se regirá su
<'lltrega por las disposiciones especiales para ello dic
tmhts. Cua'ndo la sucesión sea intestada. se nnir'á a la
infonna,(jón tc,:tifical administrativa antes re.fel'ida, (;e1'
j:.Hkación del Hegi,stro de últimas voluntades que acreeli
f.t' la no exisi:elleia del testamento, clispcns[mdosc de
ial (locumcnto ,:c,lumcnt{' en las sueeBiones directas ab
Íl'iC'statn, i-'l"gún j-pal (m1en de Hacienda de 8 de julio
<k 1:'592, qlW ha modificado en esi;:> sentido el ya citado
gl'tíeull' 52 del t{'gIamelllo "lo OHlenaeio'lH's de pagos.

De teal c~rdcn Jo digo a V. }<;. para sn !:onoeinliOllto
y :icm{ts efpC'lOS, Dios guarde a y. E. mudlOs años.
l,1cl::11'Í(1 8 de junio de HJ22.

3e!1of •••

-----------.-----

Sección de' lnfontería

Rafael Pérez Su-lljnan.

Rwnitcn partitln Icgttli~lHla Y no n!Jom])l¡:ñml CCl'titit'IHl0
del Bandedn (le enganche

ASCENSOS

lüxemo, Sr.; El He,V (q. D: g.) so ha serddo p1'O
mu:e]' al l'1upleode nlf61'oz de la cscaltt <le re;;;CTva re
j:·¡jmída del Al'nlrt de Infantería, al suboficIal ¡lel 1'e
g'imiento de IsahE'l Ir núm. 32, D. Anselmo j\fm'áll Díaz,
po;' :-:er el mús antiguo de BU escala y cstnr declarado
aple vara el af'üenRO, asignúnuosele en su nuevo empleo
la antigüedad. de¡ -2G de marzo próximo pasado, y dc
/;iclKl0 ser colk;e:ado L'nb'ü lGs de igual .categoría, don
.Jtleinio Firgail'n, HocJ,rígnez y D. Bonifacio Ralazar
Alyarcz de Eu1eta. >

> De real oltdcn ]0 digo a V. E. para su conocimi~lto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 8 ele junio de 1922.

OLAGUER-FELI11
í¡

Señor Capitán general de la. séptima región.

Señor InteJ:Ye~ntor ciYil de GU,l)¡rra y Mlar'in,a, y litel Pro
ü_:(:t'-ll'udo en Marruecos.

Joaquín lunqlleras 011es.
~'\ lll<elio José lIfaría. Añañ(~ Pérez.
Francisco Orive SaJazar.
Baltnsar Rouco Díaz.
Francisco L6pez Gareía, filia,dQ con el nombre de Fran-

cisco Ortega Granados,
]'uustino Mancharlo Juhent.
F1'unc'iseo Bisearri Pn;jol.
AntGniq Ll1i[J\i.añE's Jiménez.

Presentan ;partida sin legnIizar Y no acompañan l'eI'ti
ncallo del Banderín de enganche

Eladio Pérez Hernández, filiado con el nombre ele An
tonio Rod·ríguez.

Pech'O AlbaJa. Mota.
José Ram6n Roldán, filiado con el ncmbre de José Ra

món Mniño L6pez.

Remite certificadQ del Bandlerín Y no acompaña p.artida
de nacimiento

Eusebio IJObo Pecharromáll.

BAJ'AS

CirC111ar. ·Excmo. Sr,; Vista las instancias dirigi
d:!.Js a Liste Ministerio 'POlI' los p'adT~ y tutores rC{l'poo
.uVO;¡ {]¡e 1)s soldado,sque a continuaciOn se relacionan,
en flúplica. de la correspondiente baja en el 'fureio de
r':xtlian;jerofl 1)01' su condición de :monores; y renien
df' en cuenta lo lll'eeeptuado en la real orden de 10

No cODlprueban nada

Allrclio FidaTgo López.
José Rueda García.
Víctor Ruz Mad,rid.
Francisco José Martíl1Cz ME'zCl1a.
Pedro Garrido GÓmez.
mego GOllzáloz Garda.

-,
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< José Martínez Lozano.
Tomás Fernández García.
Gonaro Sa,ntiago Fornández.

Madrid 7 de junio de 1922.-Olaguol'-l<'eliÚ.

RESERVA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida, por el
teniente coronel de Infantería D. Pedro León Ortega,
del. re,gimiento Españlt núm. 46, en súplica de que se
1e conceda 01 pase a situación de reserva, el. Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder a la petición
del interesado, conc-ed.iéndole el pase a la expresada
situación de reserva, asignúndole el haoor ~mensual de
600 pesetas que le ha sido señalado por 01 Consejo Su
premo de Guerra' y Marina, y que percibirá tt partir
de l." de julio próximo llar la zona de reclutamiento
de 1\ír\o1'cht núm. 16, a la qu.e quetla;¡:á afecto por fijar
su 1'esidencia en loorca, de dicha provincia.

De real üit'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard~ a V. E. muchos años.
l\1a.dl'id 8 de junio de 1922.

OUGUER-FELIú

Señor Capitán general de la tercem región.
Señores Presidente del Consejo Supre~no de Quena y

M Uil'inil, Intendente general milita.r e Interventcll' ci
vil do Guerra .r ·Marina y del Prote.ctorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
cilncedel' el pase a 'situación de reserva, al capitán de
Infantel'Ía (E. R.) D. Heraclio Jlménez Calvo, de la
reserva de Guía, con arreglo a la base octava de la
ley de 29 de ju~nio de 1918 (C. L. núm. 169), el cual
ha cumplido la edad para obtenerlo en el día de hoy,
CObl'<Uldo el' haber mensual que lo señale el Consejo
S uprcmo de Guorra y Marina llar la zona de recluta
miento de Avila nÚm. 3D, desde 1.° de julio próximo,
remitiéndoSB a dIcho C{)l1sejo Supremo, cOl1"toda llrgen
el.a, ht propuesta reglanwntaria.
, De l'etÜ uIlxien lo digo a V. E. para su cOl'ocimiento
y demús efecto". Dios guarde a' V. Fl. muchos años.
Maddd 8 de junio de 1922. '

OUGUER-FEUÚ

Señor'Üs Capitánes genel'a1cs ele la séptima región y (le
Canarias.

SeñoJ:cs Presidente dc·l COllse,jo Supremo de Guerra y
MtwÍlUt e Interventor civil de U'iOlTt' y Marina y
drl Prot-eetorado en Marruecos.

-----.....,..,..,.......---------
Sección de Cubmnerl~

DESTINOS

l<Jxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) so 1m servido resolver
que el capitún de Caballería, ,disponiblo en esta región,
D. JoaquJn Sállchez·:Ocaña y Algara, paso destin¡tdo a
la Escolta I\eal, on vacante de plantilht que de su clase
eXiste (art. 3.0 del real decreto de 30 do. mayo de 1917,
C. L. núm. 99).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardé a V. E. muchos años.

. M'adl'Ld 8 e\e jl~nio de 1922.
OUGUER-FEUÚ

SeñoJ:·cs. Ca.pitán general de la primera región y CoIman
dante general del Real Cuerpo de Gururdias Alabar-
deros. '

Señal' Intcrnmtor civil de Gl1¡C<l'l'a y lVI'arina y litl Pro
tectorado en Ma,rruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: ACC:lldiolldo it 10 s(J¡Ucil.ac1o por el sar
gento de Cuballel1a del Grupo. de fuerzas l'cg'ularcs in··

dígonas de Ceuta núm. 3, Maximiliano Fernández Re
baque, acogido a la ley de 29 de junio de 1915
(O" L. nÚlll~ 169), eiL Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese CoIJsejó Supremo on 16 del mes
próximo pasado, se ha sorvido concooorle licencia. para
contraor matrimonio con doña María de los Angeles
Aguila Martinez.

De real arden lo digo a V. E. para su con }eillliento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 7 ide junio de 1922.

OLAGUEJl"-FEUQ

SeñO!' Presidente del C,onsejo Sll,premo de Guerra y
Marina.

Señor tbmandante general de Ceuta.

EXC1l10, Sr.: Confol'lne {;oll lo solicitado por el sar
gento del rClgillli.ento de Húsares de ht Pl'inecsa, 19.0.
de Caballería, Francisco Boneito· J"ópez, acogido a los
beneficios de la ley de 29 de ju,nio de' 1918, el Rey
(q. D. g.), :de acuel~dü con 1;ex inforlll.ailp ¡pl{)r ese G\)nsejo
Su!premQ ',m 3 del ¡mes actual, se ha serVido concederle
licencia para contraer matri1llQ1lio con doña l\Ialia FOl'
nálld!ez Gal;cía.

De real (jeden lo digo a V. li::. para su conocimiento
y :fiJll1a'8 iConsiguientes. Dios gu~u:d!e ,a, V. E. muchos
años. 1jwd:rid 8 de junio de 1922.

OLAGUER-]j'ELIÚ

Señor Presidente del COllsejo Supl'emo de GuerT:l y 1\ía
Tina.

Señor Capitán general de la primera región.

Se'cción de Afllllerla
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Visttt la instanchl que V. :K CUl'SÓ a
este Ministerio en 27 d(' mayo próximo pasado, pHJlllO
vida P?l' e1.,.(jom~,ndante de A:'t~~lcría D. ~o~é (~;tyoso
y CUSS1, con de"tlllo en h. Cúll11SlOn de MOVlhzaclOll do
industrias ciüles de la séptima región, en súplica de
que se le concedan eles mOses de Jieoncia, por asunto;;
1Jl'opios, para JYIullich, Colonia, Berlín, ,HamLlUirgo (Ale
mania), el Rey (q, D. g.) EEl ha serYldo acceder a Jo
solicitado, con arreglo a los artículos 47 Y 64 de la;,;
instrucciones de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. ~01).

De real orden lo' digo a V. :I!l. para. su conoclllll~Ito
y demás efectos. Dios guarde a "1/. E. muchos ano".
Mwdrid 7 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIQ

Señor General Jefe del l<Jstado Mayor Central del
Ejército.

Señe¡l'cs. Capitán general de la séplima regi?~l, ~~neral
Presidente, de la Junta Central de MovlhzaclOn (le
Industrias Civiles e Interventor civil de Guerra y Ma
rina y odel Protectorado en Mal'l'llCCOS.

------~...._------
Sección de Justicia V Asuntos generales

LICENCIAS

Excn~o. Sr.: Vista la instancia que V. E. ?lH'SÓ a
este Ministerio en 24 de mayo último, promovJ:da por
el teniente auditor de segunda cla?e de.! Cu.el'pO J:l~'í
(UCO Militflir con destino en la Aud1tor1.a de Osa roglOn,
D. l~rancisco Cornie:ro de Gal1ástegui, en súplica, ele
que se le concedan veill~icinc;o días de liqencia, ~Ol'
aSl1,nt{)s propios, para ! ranCla y A1ell1an~a, el Rey'
(q. D. g.) ha tonillo a bIen acceeler a lo sohcItado p01.
d recurrente, con arreglo a 10 que determil1tU~ lo~ ar
tículos ,64 y G5 de las instrucciones d(~ 5 de: Jun~o el:'
1HOó (G. Lo núm. 101) y l'Ca1 orden de 18 de (tbl'll del
jll'88etlte año (D. O. núm. 88). . .

Do real orden lo digo a V. E. para su .cllnOC1ll1l011to
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y demJ1.S efectos. DiQS guarde a V. E, mu~hQS afios.
Madrid 8 d,e junio de 1922.

ÜLAGUER-FELIti

Bofior Capitán: general de la. sél)tima región.
Señur Interventor chil d(l GU~ra y Marin.a, y !lel Pro

"'tcctorado en lIIa:rrllccos.
------~...--------

Sección de Instrucción, Reclutamiento
9 Cuerpos diversos

ASCENSOS
Padecido error en la. 't'e1aci6n qu,e ~Je, inserta a con

tinuación de la siguÍl:nte real orden, publicada en el
Dumo OFICIAL núm. 125, se ropl'oduc:e l'cctific:ada:

Oircular. Excmo. Sr.: En yista de la propuesta. 1'0
glamentaria ele ascensos conespondiente al mes actual,

que el Director general de Carabineros remitió a este
l.fin~sterio en V) del mismo, el R€y (cJ., D. g.) se ha
se1'nuo conceder' el empleo superior inmélliato e ingroso'
en dicho. Cuerpo a. lo~ jefes, o~c:iales y su~:ficiales
oomprendidos en la slgmcnM relacIón, que cvll1ienza con
D. :b:lJ.so García del :Moral y Sánchez y termina con don
Manuel Rodrígt1.ez ,Martín, los cuales están declarados
ruptos ~ara el (¡ScellSO y son los mús antiguos on'sus
l~espectJ.vos empleos; debiendo disfrutar f>'ll los qllB se
les confiero la efectividad que a cada uno se asigna
en la citada relación.

De real ovden lo digo a V. E. 'PaJ:a su conocimiento
y dcmá,c; efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1Iadri<1 G <1¡;1 jU'llÍo (1'e 1922.

OLAGl:'ER~FELlt1

Sefior...

Rela.ción. q!le se cita

DestIno o situación actualEmpleos

_.:J.I I Efedivldad
Empleo. I :'>üMBRES que se les confiere I

1 1 Día .Mes Año

T. coror.el..•••. C~mandarsiade Cádiz ••.••••••••• D. Eliso Garda del Moté1 y Sán- ¡----
-I chez.....•••••••..••.•••. Co:oneI........ 51

Comardante •.. ldem de Madrid .••••••••...•• , •.. ,. Pedro Cuitar Camacho .•••••• T. coroneL..... 5
Capitán•.•••.•• ídem de Santander .•••••••. , ••••. ,. Manuel Aranda Lendínez •••.. Comandante...::: 1922
T . t 'd d T S . C P b C' ~lm::YG.euen e •.••.. , tm e arragona................ ,. anlIago trezo ,mcor o.... ~pItán ••..••. , :J~

Oho.. " Colegios cel Cuerpo.............. " Emilio Alvarez Olguín Idem 31'
Otro •••••.•.•• Comandancia ce Alicmte ••• • • . . • • • )} -Santiago Lanuza Pén z .••.••. Idem • • •• ••••. 31
Alfénz (E. R) •• Idem de Vizcaya •..••.•••.•. :.. • •• »Nicolás Penaba Argós ..•••••. Teniente (E. R) 6\
Tenier.te •.•. ,. Rfg: ~nfantería Aflica, 68......... •. , Ramón Maí:tínez Blesa..•..••. Ingreso ••...•. 'i' 6
Alfé:ez (E. R.) 'Icom~nd"ncia de Málaga ••• , •• ,.... ~ Gregorio Hernández,Vélez ••. Tl:niente (E. Ro) 6
Otr? (íd) ...••• Id;n file ~a,~e;?: a .•..•..••.• , •. o" ~ Victo!i¡¡no.Ma~silla Cal{erón •• Idein (i?) •• ,... 6 (
Te~Iente , ..•••• ~e",. Infa.Je!"Ia Vale~c~a, 23 .•• , ••••• ) ,. Vat~~ano l~lartrn Jorge .• " ••. Ingr~so ..•.••. 6

6
junio ••',1 1922

Alfere~ (E. R) ... ,....cmandancla de Cadlz ..•.•...••• " ,. JeronIJ.!lo Seco Alonso.•••.••. Teme~te (E. R)
Otro (Id.) ••.••. Idero de Huesca •• .••.••..••.•••• ~ Orenao Corchete Bemto .•... Idem pd.} ••••. • G 1
TenieJ;1t~ •.••••• /Reg. Infan~e!ía GarelIano, 43 •••••• /:» Patricio ~~mos Dí~~ de Vila .•. Ing:eso •••••• :' 6
SuboficbI .•••.• Comandarocla de Salamanca. . . • • •.. ~ PediD Peclsco Senum ..•••• " Aferez (E. R) •. f)
Otro ldero de Barcelo¡:a 1,. Mauuel Rodríg¡:ez Mnrtín • • • .. Idem (id.) •• • • • • él

. I l
4~adrid 6 de JunIO de 1922. OLAGUER-FELIll

OLAGtrER-FELIÚ

PASES A OTRAS .fiRMAS

Excmo. Sr.: Vista la ínstancia que V. E. díl'igió a
est.e :Ministerio on 28 de marzo últ1mo, p1'01llp..ida por
d teniente de Infantel'ía, con destino en el Tercio de
Extl'anjer'üs, D. Calixto Zabal Ct'rvera, en súplica, de
mejora de lmesto en la, escala de aspirantes a ingl'()So
en la Guardia Ciyil, coloc:ándose1o entre los do su em
pleo D. Emilio L1edó,s Muñoz y D. Elicio Félix de Var
gas, por ser este el lJllicsto que le corresponder·ín. de ha
berlo podido solicitar oportunamente; y teniendo en
cuenta que el a;rtícula 2.ll de la l'eal orden circular de
9 de enero de 1920 (Do O. núm. 8) previene taxativa
mente que con todas las instancias fechadas en el mis
mo lllBS se fODl1l,e 11n solo grupo y se clasifiquen los
que en 61 figUll311' con sujeción a los demás preceptos
que dicha soberana disposición establece, lo cual se ha
verificado oon el recurrente, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado, por ca
:recer de derecha a 10 que solicita, y en armonía con lo
resuelto por real orden de 20 de abril último (D. O. nú
mero 91) para el teniente, de Infanteiría D. Carmelo

,Martínez Sánchez de Albornoz.
De real c.n'den lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios gua.rc1e ,a V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1922.

~LAGUER-FELlti

Señar qomandante general de Ceuta.
Señor ;Director general de la Guardia Civil.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. 1311.: Vista la instancia que V. E. cursó a
'este Ministerio, promovida por Felipe de Jesús Sácz

de la Peña, Eoldado d€'l bataJ16n de Radiotelegrafía de
clUllpañtl, ell solicitud de que le 5eall devueltas las 250

,pesetas que depositó 'en la Dekgación de Hacienda de
Iv, lJl'ovillCÍa de SegoYia, segt1n carta, de pago número
947, expedida en 28 <le septiembm de 1931, por el se
gundo plazo (le su cuota militar; teniendo en cuel~Ül

qU¡0 el ingreso del E'xpresado plazo se efeetE6 por du
l)licado, el Bey (q. D. g.) se ha servi,lo l'csolwr que

lse devue1nm las 250 pesetas de mferenda, las cuales
percibirá. el indiYiduo que efectuó el depósito o la per
sona ap(derada en forma legal, según. dispone el ar
tíCll10 470 del rt'glamento dictado para la t"jecución de
la ley de reclutamiento.

Dc real ot'den lo digo a V. E. para su conodmiento
y demás efectos. Dios guarde a V~ E. muchos años.
Madl,jd 7 de junio de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capit.an general de la prtm:era región.

Señor Int€'l'ventor civil <le Guerra y Marina y !l1:1 Pl'Q
tector~do en MaJ'rneeos.............

SUBSTITUCIONES
CiJ'c'Il1m'. EX('mo. Sr.: El Hey (q. D. g.) 'se ha ser

vido dIsponer queden [l11uladas las substituciones enta
bladtts en dado' (le la co;ncentración por los reclutas
del reemplazo de H121, que tLgllran cn la siguiente re
ladón, qnl\ lH'intipia <011 Fabián González Martín y
termina,' con .José tj(Íl!lez Aparicio, por los motivos que
en la mls:I1Ht se cxpl'esan.

De H~al or"<!Nl lo digo [t V. E. para. su cOl1OC'imien.to
y demás "reetes. Dj~ guante a V. E. muchos años.,
MadrIdl 8 de junio ¡lo 1922.

Señor...
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Rel~i6n que se cita

NOMBR.ES DE LOS R.ECLUTAS Caja de recluta a que perteuecen Motivos por que se anula la sllsbtltución..

Fabián Ga.nzález Martín . ~ , .. t Palencia" 85 "" 11 1 •••• , •••••••• \

Jaime Ríus Catalá ..•........ I " Tortosa, 58 .
Rogelio Muñoz Doral .. ) I Torrelavega, 84 ......•........ : ..........•
Lorenzo Hernández García . . . • • . • . • .• Teruel, 69..... • •••••••.•••••••••••.•.•..
José Atienza García ••• •• • • . • . • • •• ••• rafalla, 77 .•.•..•...•••••••.••..•..•••.••. Por haber resultado desertores los
Ernesto Lapuerta Corbato .•. , ••••••• Caste1l6n, 72 •••••• •• .••••• • ••••• • •• ••••• •• substit~tos.
José Mota González•..•...... t •••••• Zafra, 12 "" •••••••••••••••
Manuel Modrego Tejedor . J, ••••••••• I Soria, 68 I .

Felipe Yus Jarobo ...•..••.... l." ••••• Calatayud, 6S ••••.•••.•• l ••••••••• l •••••••

Roque Miguel San Juan ...•........ ". ,Lérida, 59 11 ': ••••• t .

Fausto Escribano Pérez-...•.......... Ale~zar, 8................................. .•1
Fe~na~do Villar6n Merchan ••••••••.• Ciu~adRodrigo, gl ' " .lPor h \ber ~ido dec1arados inútiles
Eplfanlo Marqu,és Marqués. • • • •• • . . •• Sana, 68 •.••.•••..•....••••••••••.•.••••• f los substitutos.
Antonio Sese Po~i~o............... Barblstro,67 ••••••••••••...•••.•.•••••••. ~Por no jus~ificarse la conformidad
José G:6mez AparICIO. . •••. . ••.• Alcázar, 8 i del subtltuto.

!\fªqrid 8 de junio de 1922. OLAGUER-FELI1i $-
SUELDOS, HABERES Y GR.t\TIFWACWJ:li~S

íJirc11lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder .a los oficiales ide la Guardia Civil com
prendidos en la siguiente relaci6n, que principia con
D. Rafael Pando Pedrosa Tf termina con D. Fructuoso
Polo Santamaría, la gratificación almial de efectividad
que en dicha relación a cada uno se le sefiala, por
comprenderles el apartado b) de la ley de 8 de julio
últi~ (D. O. nÚm. 150); que modifica los pá't'rafos pri
mero y segundo del apartado análogo de la base un:
décima d@ la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. ·nú
mero 169), reclamándose por las unidades en que ac
tualmente perciben sus sueldos los int~mesados y por
aq~llas en que los percibían a partir de 1.0, de julio
de 1918, las gratifi.caciones a que tengan derecho has- J
t~ la fecha,- en la forma que determina la real orden
CIrcular de 5 de 'enero 1iltimo (D. O. núm. 5); dedu-'!

ciéndose de las cantidades que a aquéllos se concede
por consecuencia de esta soberana disposición, las que
ya se les hayan satisf'Ccho en virtud de lo prevenido
en la base undécima de la ley de 29, de junio°de 1918
antes citada, 'Y teniendo en cuenta lo dispuesto en la
regla 'Cuarta de la real orden circular de 10 de febrero
del afio anterior (D. O. núm. 35).

Es al propio tienliPo la voluntad de S. ~r. que la fe
cha de los dos quinquenios concedidos por real orden
de 7 de febrero último (D. O, núm. 31) al teniente don
Francisco EscOtta Arana se entienda rectificada' en la
forma que se expresa en la indicada ft'\lación. .

De real orden lo digo a V. E. para su conodmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 7 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIt1

Setl.or...

.,..~.
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Gratificaciones
Fecha en que ha

de empezar el abono

Día Mes AfioConcepto del devengo

NOMBRESEmpleos
~{;? o.~

Pesetas a;; So g
o. 7=----·1--------------11--- -~I-----------II----

2
2
2
2
2
2
1
1
1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2
2
2

» Por llevar 23 años de oficial ••.•
» Por idem 10 ídem ••.• , ••••.••
)o Por idem • lO ". ..." , ....

) Por idem , ", , "
:t Por ídem"""" .. " " .•"'•• """,, ....
Jo Poridem ••• t,.".,," ""
) Por ldem 5 ídem •••••••••••••
::t Por ídem.••• "" ... "•• "•••.• " .
» Por ídem 25 ídem .
2 Por ídem 32 idem .•••••••••••
J Por ídem 3D ídem ••
2 Por ídem 32 idem ..
2 Por idem.•••••• ¡ •••••••••••

2 Por ídem."" .. """ .. f .... "" .. "" .. " .. " ?.J

2 Por ídem." ••••• "" .•• " .
» Poridem 30 idem .
» Por idem." " " : •
4 Por idem 34 ídem.. .. • ..
4 Poridem .
4 Poridem•••.••••••••••.•...•
3 Por idem 33 idem ..
» Por idem 30 idem ..
1 Poridem 31 idem >
2 Por idem 32 idem ..
1 Por idem 31 ídem .
7 Por idem 37 idem : ..
1 Poridem 31 ídem ..
» Poridem 3D idem ..
2 Por idem 32 ídem ••••' •••.••••
3 Por ídem 33 ídem .
2 Por idem 32 ídem .•••••••••••
» Poridem 3D idem .
» Por idem 25 idem ..
J Por idem l." " " ••
» Por idem••••••••••••••••••••
» Por ídem....•.••••.••••••• ,.
1 Por ídem 31 ídem •• "•.•••••••
» Poridem 25 idem .
) Por ídem .•.•••.•••••.•••••.•
~ Poridem ..
, Por idem " ,. , .
» Por idem , .
) Por idem 3D idem ' ..
5 Por idem 35 idem ••••••.••••.
» Por idem 3D idem .

11

abril. •
julio••
ídem.
~gosto
ldem.
ídem.•
julio •.
ídem.
febro.•
marzo.
ídem..
abril ••
ídem.
ídem.
ídem.
julio..
abril ••
idem..
marzo.
abril. •
'dem.•
marzo.

1 idem.
ídem.
abril••
marzo.
abril••
marzo.
ídem.
ídem.•
abril. .
febro..
enero.
marzo.
abril••
mayo.
febro.
enero.
febro..
marzo
idem..
febro.•
ídem.
abril ••
febro..

1922
1918
1918
1921
1921
1921
1921
1921
1919
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1921
1922
1922
1922
1922
1922
1920
1921
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1921
1(}22
1922
1921
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922

(1) Se rectifica, por la que se señala la fecha de los dos quinquenios concedidos por real orden de 7 de febrero último
(D. O; núm. 31).

Madrid 7 de junio de 1922. OliGUER-FELI11,

Inlen~enclo general mUltar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey «(j. D. g.) se ha ,s,e't'vido iOOncc
del' d empleo sup,erior inmediato al alférez de Inten
dencia . (E. Ri), D. Jiu¡an González González, de' la
Coma.néllancia de trapas de dicho Cuerpo, en Melilla:, por
¡;n:r el m{l$ antiguo de s'u, escala en condJicionlCs de ob
tened(\. ,asignánddle en el que se le confi,cre la aníi.-
giiOOiad @. 3 de mayo pI'Óximo La.sad'o. '

De real orden :ID digo a V. E. pa,ra su conocimiento
y demás úfoeetos. Dios gnarde a V. E. muchos años.
MadrilGi 8 de junio do 1922..

OLAGUER-FELl1Í

Señor Cüman~Iante' gen'eral de Melilla.

Señor Interventor ,c,ivil de Gu,erra y Ma,dua y,(1.cl Pro
tectorado en Ma'rrl1ecos.

Excmo. Sr.,: El Rey (q. D. g.) se haservidb pro
mO\ler al el1J;p¡Leo de alférez de la. (ID. R.), de Intenden
:cia, ,a 1018 suboficiales D. Benito Gazo Motivol y don
José Guillón Toril, let¡lll destino en la e'Uarta C{)mandan
cia. de tropas el prit!rero y C<nnandaneia: de Ceuta el SB
gund(q,. UiCogidos a lGllooneficioE1 de la ley de 29 ae
junio de 1918 (O. L. núm. 169), que se halIa.n decla
rados a!ptos :para el 'ascenso y reUlnen Ia.s condi(Jlones
qulC det.er,mi.na la 'l~eal orden cir~lU1ar de 29' de octubre
de 1918 (O. L. núm. 294) y 4 ide fleptiembre l1le 1920
(O. L. núm. 200), asigllámdoseles en él empleo que se
les confiere la .antigüedad de 3 y 31 {líe mayo pr6ximo
pasado, ,respectivamente.

Da real OJ:jdcn lo digo a V. E. pail'i1 S'U couOlCimi<mto
y demás efectos. Dios guar-de a V. E. muchOl'l años.,
Madrid 8 de junio da 19Z2.

OliGUEll-FELIti

Señores CalPitán g<:'ueral ¡Ote la cularta región y Ooman
\d;ante gene'ral de "Ceu,ta.

Señor Interventor ,ciivil iie GU¡eJ!.'ra y Ma·rin,ll. y del Pro
tectorado en MaJ.'l'uecos.
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Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha SIe'1'vido conce
der el em'(}leo superior illmediaiD, en propuesta ordi~

naria de ascensos, al personal dte1 Cuerpo Auxiliar deil
de Imooudencia que figura en la siguiente rel!ación, que
d-a [ll'incJi.pio CQ1l el auxiliar de segull1dal, D. Isidoro
FeX'nández Pérez y termina pbn el e,scribiente D. Ar
senio Zamora Sáez, por ser los J.mís antiguos en sus

< respectivas escalas en condiciones. de Qbtenerlo, asig-
niiJ11doseles la antigüedad de 19 mayo próximo P'aSladQ.
Asimismo ha tenido a bien S. ,M. conceder el; ingreso
en el Cuerpo Auxiliar del, de Intendencia, con el émpleo
de escr.ibientell, a los sargentos :aspirantes D. Antonio
Melero Peralta y D. Pedro Sané Escorihu,Ja del: cuarto

regimiento pesadp de Artillería y Comandlamclia de Ar
tillería de Carlagena, :resp€Ctivamente, a,signándose1es
en ,s:U! nuevo e.m:pleo la; mis.m:a antigüediad que a los
ante'riores.

De real orden 10 digo' a V. E. para su conocimiento
y demás' efucttis. Diq:¡ guardia a V. E. muchosafios.
Madrid 8 de junio de 19212.

OLAGUER-FELIt1

Señore¡s Ca[litanes generales de la segun,dla, tercera y
octava regiones y Slribsecretario de este ;Ministerio.

Señor Interventor iCiivil pe Gm;.¡rra y :Marin¡a y díel Pro
tector'ado en Ma:.rruecos.

Empleo. HOKBRES Destino! Empleo
qU3 se le. conll ere

Auxiliar de 2." •• D. Isidoro Fernández Pérez ••.••••.••• Intendencia General militar. ..~ ... -...... Auxiliar de l.a.
Otro .....••... • Salvador Calderón Mena •••••••••.• Idem de la 2.- región •••••••••••••••••••• Idem.
Otro de 3."•••• • Manuel Santiesteban Casas ••••••.•• Idem ................... 1 ....... 'O ••• " ••• Idem de 2.11..
Otro............. • Francisco Galindo Galindo ••••••••• Idem .••.••..... -. '........................... Idem.
Escribiente ••••. • José Arriaga Seoane •••.••••••.•••• rdem de la 8.11. id .•••.••.•.••••••.•••.•.• Idemde 3,".
Otro........ ; .. lO Arsenio Zamora Sáez ••• • •• • • . • • . •• Idem General militar ..••••••• , ••.•••••.• Mem.

Madrid 8 de junio de 1922.

EXCll110. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) ha tenido a hioo con
ceder el ascenso a la categQI1a superior inmediata al
personal d~ la AgrupalCi6n de conserjes y ordenanzas
de Intendencia!> comprendidqg en la siguiente rela.món,
que principia con el conserje de segunda D. Franci,sco
,Ramírez Muñoz y term1na con ¡el ordtenan~ V1cItoriano
Bayón Bayón, por ser lo¡; más antiguos de sus respecti
vas escalas· en CdllId:Lciones de obtenE;lI'lo, 'asignándQ;Je1es
en sus nuevas tClategOl1!as la antigüedaKJ¡ de 16 de mayo
próximo p¡asado. Es !3.simismo la vol¡u¡ntad de! S., M. se
conced'a el ingreso en la mencionada Agrupación, con la
categoría de ordenanza, al celador de Edificios milita
res de Las Palmas (Gran Canaria) Francisco Rodríguez

QLAGUER-FELlÚ

Manza.n~ asignánfulsele' igual antigüied.ad que ..a 100
anteriores.

De real ordem 10 digo a V. E. :pa-r'a su conQcimíento
y demás efecWs. Dioo guarde a V. E. muchos aÍÍf)S.
Madrid 8 de junio de 1922.

OLAGUER-FELItl

Se:ñores Capitanes generales de la tercera y séptima
regiones y die Canarias y Comandan~ general de La
;rache.

Señor Interventor 'Civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en MaJ'lruecos. .

Relación que se cita

ClaSes NOMBRES IDestlnos Empleo
que se les llOntlere

Conserje de 2." •••• D. Francisco Ramírez Muñoz.............. Intendencia 3." región ••.••••.•• Conserje de l.a.
Otro de 3.11.•••••••• • José Caballero Rivas ................... Idem de Larache ............... Idem de 2.-
Ordenanza,.••••••• Victoriano Bayón Bayón ••••••..•••••••••• Idem de la 7.11. región .•,••••••••• Idem de 3.a ,

Madrid 8 de junio de 1922.

DESTINOS

Excmo. Sil": Vista la instancia promovida por el te
lliente de Intendencia, con destino en, la Sección mixta
de tropas de dicho Cuerpo de Menorca, D. Joaquín
Vieyra de Abreu, en súplica de que le sea concedido
curSar papeleta en solicitud de destino antes del pla
zo de un año, dado el 'Carácter foI'zoso del que actUlal
mente ocupa, e~ Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la petición del recurrente, por carece;r de derecho
a formulM' llueva papoleta dentro del indicado plazo.

De real arden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUM'de a V. E. much'oS años.
Madrid 7 de junio de 1922.

OLAGUER~FELItl

Señor Capitán general de Baleares.
1...--

MATRIMONIOS
EXClU¡(l. 8,1'.: Acooditmdo a lo solicitado 'Por el capi

~án de Intendencia, con destino en la séptima CoIUan~
dancia de tropas del citado Cuerpo, D. Mario Rueda y

OLAGUER-FELltí.

Pérez de Larraya, el Rey (q. D. g.), da acue!'dv con lo
informado por" ese Consejo Supremo en 20 de mayo
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con. doña María Blanca Gofíi
Bla.nco. '

De real Olrden lo iligo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUM'de a V. E. muchoS años.
Madrid 7 de junio de 1922.

OLAGUE1l-FEuti

Señor Presidente del Conse,jo Su,premo de Guerra y
Marina,

Señor Capitán general <1le la séptima región:.

Excmo. Sr.: ·Accediendo a 10 .solicitado por el S/lir
gento de la clliarta Comand!ancia de tropas de Inten
dencia Fr'anciseo CQrtiella Farré, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo SupretOO
en 22 de mayopr6ximo pasado, se ha .servido conce·
derle licencia para contraer matrimonio con doña Ma-
ría de la CQncepci6n Santanach Bertrán. ,
, De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
..!.\lad.rid 7 de junio de 1922.

OLAGUER-FELJ.t'i

Señor presidente del Consejo Su¡premo de Guerra y
:Marina.

Señor Capitán general 'de la cuarta región.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las cQm¡isiones crequ:e V. E. di6 cuenta a este Mi-

nisterio en 20 d:e diciembre del año pr6ximo pasado,
desempe:fl¡adas en el mes de noviembre anterior por el
pCI1Sonal comprendido en la; rela,ción qne a continua
ci6n se inserta, que comi'Elnza con D. Marcelo Lafuente
y concluye con Alojo Ibáñez, .cleclaránd,ota,s indemni
zables tOon los boneíicios que señalan los artículos ,del
reglamento qWl en la misma. se expresan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientq
y fines consiguientes. Dios guaird;e'a V. E. m.uchos afi~.
Madrid. 21 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELI11
Señor Capitán general de la quill¡ta regi6n.

Sefior Interventor civil l1e G.l.lIetta, y Marin¡a y Q¡e], Pro-
tectorado ~n Marruecos. .

"
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Oomislóll conferida
dO!ld~ tuV'·] ¡llCll,~

Ir. com!;¡lón

pu:m~ro

::soria'•• : •••• Zaragoza· .....•...•...• Condncirrecll;Itas .••...• j21
GuadalaJara•• Idenl •••• , ,. [dem • 20
ldem • • . • • •• Idem •••.•• '.' ••• ~ • • •• Instruir reclutas ••.••••• , 1
(dem •••••.• Huescl>." ••.•• , ....•.• ldem ••••.... , .••••••. ,. 1 I •

Jaca •••••••• [dem •• , ••• ,., .••.•••• Realizar libramientos.... 2
Idem Id.el'D •••• ,.; ~ Iden'j " ".......... 30
Teruel ••••. Zaragoza •.•.•.••••••• Conducir reclutas •••••••• .21
ldem ••••••• Caste1l6n..•••.•.•.••.. Idem , , 22
Idem ••••••• Zaragoza ••••••.•.•••• lPl.'estar servicios en el re- 1
ldem ••••••• ldem •••••• , ." .••..•• í gimiento Aragón, .21 ••• 1
Idem'••••••. Huesca .••••• ~ ...•.•.. Id, en el de Valladolid, 74. 1
Ideln • • .. .. • .... [dem. • ..... 11I 11I ••• <t • ~ • •• Idem. 11I • 11I 11I • • • • • • • • • • • • • • 1

[dem •••.••• Idem 11I 11I •• 11I • 11I' ••• 11I 11I 11I. [dem 11I •••• 11I • lO .. 11I • I " 11I • .. • • • 1

Akafíiz . • • •• Zaragoza .•• , ..• ~. . . •• Conducir reclutas .••• : •..• 2 i
Zaragoza •.•• Huesc.a ••.••..•••..••. ¡Revistar material del 10.oí 18
ldem ••••..• ldem ..... .... . • • • • • • • reg. Art.!> pesada ••••.• ) .8
[clem • • • • • •• ldem. •••..••..•••••. 18
,Castellón ••• Peñíscola y Morella •• '1IRevi~ta s<;~estral de edi-II

. fiCIOS mIhtares .••.•••• 1

II
'zaragoza •••• Ca!atayud y Ariza .•.•• ¡'SUministrar ranchos a losí 20
Idelll • .. • ... ArIza................. reclutas en marcha ....1~o
,ldem •• • • • •• Calatayud •.•..••.••.• . 20
'IIdem.•••••• Jaca•••••...•.. "•••.• 'I/conducir reclutas •••.•• '11 21\nobre.
Idem'~III'" Idem ••••••••• Il ••• ~ •• ,II Idero •••••.••••••• ·•••••• 21
Idem: •• t ••• Idem•.••••• 11I, ~ •••• '" Idern ••• 11I., 11I ••• ,1I .'•• t. :" '21

Idem .• ~ •••• Calatayud ••.••.•••.••¡ , lI2
ldem Idelll " T'll e'luto 12
Idem ••••••• Idem •••..•..•.••••.•• aarrc as.: •••.•••• 12
ldem Teruel 12
ldelll. • ••. Alcañiz.... • ••••••.•••¡ 114
Idem Calatayud ••• 14
ldem ••.•••• Castellón ••••••••••••• Reconocer reclutas...... 13
Idem • •.. .... Teruel . • • • . • . • • • • • . •• ' 14
Guadalajara. Soria........ ..•.•..•.. 13
Zaragoza .••• Teruel •••••••••• , •••• Voral Comisión mixta •• '11 3
Idem ••••••• Idemc ,1I ••••• 11I ••• ~ f •••• Idem. 11I ••• , 11I •• "'. 11I 11I 30
Guadalajara. Soria .•••••••••.. ," ••• Idem................... 1
Zaragoza•..• Jaca •••••••..•••••.••• Practicar una inspección

sanitaria ~t 21

[dem •••••.• Madrid ••.••..•.••• , •• Ampliación estudio labo
ratorio central. •• • •••

ldem ••••••• Varios •••. , • • • • .. .• '!1Revista inspecci6n edifi-
. , cios militares ••.•••••'.

[dem .••••.. ldem •.••••••••••••••• Acompañar al anterior•••
Idem " fJ 11I. Ideml(l ••••• lIlf. 11I 11I ~ .. " •• , Idem .••• II •• ' ".!
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NOMBRES
"

OlACO.Ouerpos

Zona Soria, 24 ••••••.• ¡Teniente ••• D. Marcelo Lafuente •••••.••.
ldem Guadalajara, 26 • Capitán.;... »Manuel Ramíre¡; •.•••..•..•
ídem •••••••••••••.•• Teniente... »Mariano Plaza •••..••••••••
Idem ••••.••..••••.• Otro ••••••• Jt Agapito Pizarra •••••••••••
Reg. Inf.e Galida, 19••• Otro....... »Ram6n Garrido •••.•••.•••
I4em •••••.• l ••• ,. ••• ,. • Jo El mismo ••••..•••••.••••.••

Capitán••••• D. Francisco de Diego ••••••••
Suboficial ••• »Félixl\1ata•••.•..•.•••••••
Teniente. • •• »Juan Tenes ••••••••••..•••

Zona T€ruel, 25 ••••••{Otro.. "Isidro Polo •••••••.•••.•••
Otro ••••:'. •• Jt Domingo Rubio •.•••••.••.
Otro ••• , •• 1 :t Julián Tejero •••••••.•••• #I.
Otro....... ,. Jenaro Jimeno .

Caja Alcañiz, 70 •• , ••• Capitán..... "Carlos Aguilera ••••.•••••.
Parque Artillería ••• ;. T. coronel.. »Eusebio Arbes ••••••.•••••
Idem CaPitán .•••• ' » Joaquín Baldes •••••••.••••
Idem •••• : ••••••••• :. M.Q taller... "Venancio Gerbea •••.••••••
Intervención militar •. C.Q guerra 2.'" " Emilo Moreno ••••••••••• ~

S," Com.'" tropas Int.lI • Alférez,.... »Fernando Muñoz ••••.•••••
ldem •.•••••••••••••. Sargento.... "Eusebio Alcá¡;ar .
Jdem ••.••••••••••••• Otro....... ,. Ludo García .•••••••••••••

Alférez. • ••• »Julio Fernández ••••••••••.
Sargento. ••• " César Riceu .•••••••.••• ,.
Otro ••• "• •• ~ Luis Arrida" , ••.•••..•.•••

Lancerqs del Rey \Otro Julián Laborda .
. Otro....... Salvador Amas .••••••••••••••

Otro. .••••• Heriberto H'errera ••••••••• , ;
.Otro: ..•••• Pedro Pérez .••••.•••••••••••
T. COl'. méd. D. Melchcr Cameu ••••.•...••
Otro~. • • • • •• »Antonino Alonso •••••.••••
COUlte. méd • .,. Joaquín de Benito •...••.••
Otro.:... •• "Ignacio S. Felipe ••••••••••
Capitán méd. »Jacinto Ochoa ••••• !., .

Sahidad militar ! {T. cor. méd.. »Antonió Alonso .
I " El mismo •.•••••••••••••••.•
Capitán méd. D. Jacinto Ochoa••••••••.••• :
Comte. ídem. ,. Ignacio S. Felipe •••••.••..

. Idem.••• , ••••••••••• /Comandante 1" José Cremades ••••••••••••
Idem •••••••••••.•••• Otro••••••• »Joflé!M¡¡ria LlISflO ••••••••••
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Calatayud•..
Idem ••••••
Zaragoza •...

_.. ....-... ;
~

en que prinolpla en que termina i
-----'= ....,-i1~~------~ i

. __, • .._ Dill ~~.:,_ ~ ~~I ~.I~ i..
Zaragoza .• '. Varios.... • ••••••.•• Continuar revista inspec-

ción edificios militares. 151 I 291 15
[dem .•.••.• Idem••••••••••••••••• Acompañar anterior."., 15 29 15
!,dem •.••.•. [dem Idem... .." ,.. .15 1291 15
Huesca . 11' "" [dem. •••••••••••••• ldem.,... • • .. • • • •• ••••• I 4 4
Guadalajara, CasteIlón •••.•.•.•..•• Vocal Comisión mixta... 12 17 6
tdem ••••••• Idem !dem .. "••••..••••• 11' • .. • .. 28 30 3
CastelllSn .,. Varios •• , ••••••••... '1lReyista ~~mestral de edifi-:

ClOS mlhtares •••• , ••••. ¡.
Zaragoza. . •• ldem • • •.•••••••••• , Acompañar al comandante

general enla revista ins-
pección " 1 19

'fAuXiliar los trabajos de~ 14
Castellón .•• Vinaroz • • • • • • • . • • • • •• ~oncentración en la Ca- 14

Ja núm, 37 .•••• ,...... 14
[dem ,,1.,. ..... Idem •••• "...'••.••••••• Conducir caudales......... 2'

ldem • .. . • • •• Idem ." ••••• "."....... Idem ,.... 14-
Vinaroz •.••. Huesca ••• , •••••••.•• Instruir reclutas......... 1

ldem. ·····0 Idem .• , .••••... , ...• ldem ". "lo 1

llnspeccionar el puente de
. la Bocana (Melilla) y ha- 1

Zaragoza ... ·IVanos ...•..•.•••.••. cer estudios en Ceuta y 1

Tetuán •.. , •••••••. ~ •.
caostellón •• , •.•.•.• , • 'I¡COndUcir reclutas. '•••••.
Zaragoza ...... 11 •••• _ •• ldem ••••••••••••••••• t •

Calatayud •••...•• , • ,. Mantenimiento del orden
, durante la concentración

de reclutas .•••••..•••
Gnadalajara .¡Soria , •.•.•••••.•.•.. IIAcompañar al comandaute

general de Ingenieros en!
la revista de inspección!! 18

[dem •. . •• , Melilla •••• '" .••••••• Revis!arunidadexpedicio-!
narla .

¡dem . • . . • •. Vinaroz.............. Prestar servicio Caja re-
cluta·················'lI13

ldem, •• , .•• Caste1l6n .••..••••.••• Idetn Comisión mixta.... '9
Idem •.••.•. Teruel ..••.•• , ..•••. '1 ji
{de~ . • . . •• ldem ••••• , ..•.....•. Reconocimiento tablas ca- 11
SOfla ~ Idem ••••• ,........... ma tropa. .• 1
I(lem Idem •••••••••••••••• tI
Ca¡;te116n .. Morellas •.• , •••••.••• \\Revista semestral de edi-

ficios militares •••.•••• 1
,Jaca ...... " Huesca ....... " .. "¡CObrar libramientos..... 21
ldelll, ••.••• Idenl •••••••••••••••• Idem .••. ,,' ••••• /l......... .13
Zaragoza .•.• Málaga .•.....• ,. I •••• Acompa~ar expedición de

. 1.01 6d1sparosparacañónll I
(dem , •••.•. Barbastro .•....•.•.• 'lTrabajos concentración en

caja recluta•••.•.• , •••
ídem. " .. " Alcañiz............ " Tallar reclutas. .•• , ••.••
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reniente "'1 ~ Raimundo Lasso. • ••••.•.
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Reg. Castillejos .. , •. 'Icap• médico'l» Alb~rto F_erés •.••••.....•

r<l~m .............•• Sargento.... ,. Alelo Ibám'z , .•.

Com." Ingenieros." .. IT. coronel .1 ~ Ernesto ViIlar ••• "."., ••

. \Otro ..... •• • Salvador García .•••.••....

Aeronáutica militar... ,Cap. médico. ~ José Mallo ••• ,. . •...•.•••

\Otro ••• • • •• El mismo •..••. , •• ,.. .. . ..
'Comandante. D. Agustín Santori .•••.••.••.
Otro .••.. ,. El mismo . •• . . • . . . . • • • • •. .'
Otro ••••••• D. Santiago Núñez ..•.•..•••.

Intendencia militar •••¡Otro.••••••• El mismo,'" .••...•...•••.••.
o Otro ••••••• D. José Gllabert •• ,••..••••..•

Zona Zaragoza, 22, .•• "IOtro ....... , ~ Antonio González .•...• ••
Idem. "•••••••••• , ••• Sargento •••• Inocencio Frías. , •••••••• , •••
Reg. Infante, 5•• '""'" Alférez...... D. Pedro Gracia .••••.••••• ,

". I I -------,

Idenl ICoronel -r.1 Jo Juan Luengo i1 ..

Com." Gral. IngenierosIGral. rva.••• ID. Guillermo de Aubarede •••.

Idem ••••••.••..••.••¡COmandante,.' • José Cremades ••••••• , •• ,.
Idem Otro. ," .' .. lt José María Lassa ..
Idem de Huesca ••••.• T, coronel.. ~ Federico Torrente." ..••'.
Coleglo Huérfanos de5Comte. méd. ~ AI.berto Valdés .•• , .•••.• ,.

la ljuerra ...•.•..•. ¡Otro. . •. ,. El mIsmo •...•.......•• , •.••
Com.a Ing. Zaragoza•.• IComandante. D~ Rafael A¡>arici .•••.•.....

Reg, Inf." Tetu,án, 45",ISargento .•. José Ferrando ..•.•.•.•.•••..•¡
Idem 11 .. Otro............. D. Alfonso Sánchez )
Idem .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. Otro .. .. .. Alvaro Llevet .

¡Teniente .•• D. Manuel Vizcuert •••.••• ••
Zó C t lIó 7' Otro •.••••• El mismo'. ..•.•••••••••••••.•

na as e n, 2 •••• Otro .•••••• D. Daniel EspÍo •.•••.•.•. , .••
. Otro •••..•• lt José Mechica .•.••••••...•

Rei. Pontoneros•••••• ¡coronel • ••• ~ Antonio Mayandío•••..•••..
Idem •••••••••••• • •• Capitán..... ~ Carlos Salvador •.•.••••.•. \

Maurid 2l ae marzo de 1922. OLAGUER-FELIQ
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Hospitales de

TRANSPORTES
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Sefíor...
ExcmQs. Señores Capitán general de la segunda :l.'e

gión, Comandante general de Ccuta e Interventor ci
vi,l de G~lerra y Marina y elel p.rotectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g;.) , conforme con lo
propuesto por el General Director del Sel-vicio de Aero.
náu.tIca Militar, ha tenido a bien disponer que el ca
pitán d'ü Infantería D. José de la Cuesta Villanova,
con destino en el batallón de, Cazadores Barcelona nú
mero 3, y en la situación C) ele las señaladas en el vi
gente reglamento del Sel'Yicio de Aeronáutica militar,
como obsel'vaclor de aerOlJlano, pase a la situación A),
quedando dispcJüble en la :prüuora región y en comi
sión en el referido servicio.

De real <Jl'den lo digo a V. E. para su conGcimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. :K muchos años.
l\1adrkl 7 -.de junio de 19212.

l!1 Jele de l. Sec~101l,

P.O,
Guillermo Kirkpafrik.

DESTINOS

Señor Uu,pitán general de la cuarta región.
Señores Capitán 'general de la primera región e

1'lltel:ventor civil de Guerra y Ma·rina y del Protecto
rado en Marruc\..'Os.

DESTINOS

CirmiJa1" El Excmo. Señor Minístro de la Guerra
se ha servido d:isponer quee1 soldado del Depósito de
rempnta, aclimatación y descanso de ganadQ de Ceu
ta Gonzalo Galera García, pase ,destinado, con la ca
tegoría de he·nador de tercera, al regiJrniento Lan~ros

ele Villa-viciosa, por cuya Junta técnica ha sido ele
gido para ocupar vaca'ute de dicha clase.

Dios guartie a V... muchos años. Madrid 7 de jÜhio
de 1922.

Sección de Cabulleríu

DISPOSICIONES

di la Sub8ei:retaria 1 Secc1OOle8 de fJStfJ Mfnlsted.
1 die las Dependencias centrales.

OLAGUER~FELIÚ

Excmo. SI'.: El Rey (q. D. ,g.) , conforme con lo
propuesto por el General Director del Servido de Aero
n{mtica Militar, ha tenido a bien disponer que el ca
pitán de Artillería D. Ismael Warleta Quintana, des
tinado en la Comandancia de Artillería de Ceuta, pi
loto de segunda categoría de csférico y en la situa
ción A), pase a la B), de las señaladas en el vigente
regla'mentQ del referido ·sm'vicio.

Do real orden lo digo a-V. E. para su 'conocimiento
y dúl\lás efectos. Dios gua;rde 'a V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1922.

OLAGUER-FEu1.'i

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor InterventDl' civil de GUi2'l'ra y lllarina y d~l Pro
tectorado en Marrueco\>.

1m tenido a bien concederle el empleo de sargento de
comple,l11entQ de Aeronáutica, con antigüedad de 1.0
del corri:ente mes, CO.!.l arreglo a lo dispuICsto en los
artículos 2.-0 y 4.0 de la real orden. eircular de 18 de
novie:mbre de 1920 (D. O. núm. 262).

De real orden lo digo a V. E. para. su eOllodmiento
J demás efectos. Dios gum:de a V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de. 1922.

OLAGUER~FELI1i

Señor Capitán -general de la sexta región.
Señor Capitán gener'al d.e la primera región.

SegoviaValladolid
MATERIAL

Sábanas para oficial. ............ ' ... 24 20
Mantas para ídem•... " ..-.....••.• 4 »
Servilletas para idem •.. , ..••.•..... 10 »
Cabezales para tropa .. '. . .. •••.•• . SO 46
fundas de ídem para íé-em ...•....... 180 JI

Mantas para ídem. _.•..... _.•••..•.. 70 40
Sábanas para ídem.. .. .. ... .. ...... 1 158 ,.
Telas de colchón para ídem •.•••..... 71 ,.
Batas para e¡;fermos . ;' ....... _..•.• 54 JI

Blusas para sanitarios ... " •. • ...•. 50 5
Camisas de algodón .... , ..... • .... 100 "Calzoncillos ce idem••••.... '" ... , . 175 60
Capotes.•...•........•..•........•1 2 ~

Delsnta!es para enfermeros .... ' .... 25 10
Gorros•••........•.•.••...•• ' •• ' ..1 66 ,.
Mant,l<, ....... "... :" ..........• "1 4 »
Servill( tas ...••.• ; ................. ' ~8 »
To..Il"s..•••.••••..••......••..•. ' 125 ,.
Trajes para dementes •• _....•.•.. ' _ 6 ,
Lom.tas cubre-somitrs ••..•..•..... _, " 20
Camj~as de fracela.. . . .. .. . ........ » 20
Za1,?ahIlas !par~s) ................. I

I
' » 40

Panos de limpIeza •.••..... _..••.... : » 40
Uniformes de cocinero ••••......... » 2
Lana, kilogramos ................... 178 49'
Vasos de vi.::rio, fig. 313. ' •••. •. _~. 98 ~

Mesas de cabecera, fig. 202 . . .. . .. : 18 »
Ollas de hierro de 35 l-tros, fig. 218 ... í 1 ~

Badi'as de híem', fig. 23 ••••.•••••.. : JI 4
Caloríferos de cama, fig. 63 .•..•••. .1 " 2
Cuchil'os de cocinero, fig. 129 •.•..•. » 1
Idem de cocina .• - ....•••.....••.••• » 2
Cubos de lavabo, fig. 122 ......••.•. » 6
Espumadera, fig. 147.•.•..•• _.• _••.• » 2
Jarros de lavabC', fig. 180 ••••••• • .•• » 2
OIinales de hierro esmaltado .••.••.•. » 15
Sillas de madera, fig. ~69 .•••.• ; ...•. » 2

Madrid 7 de junio de 1922.-OIaguer~feliú.

Sección de Aeronáutica
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista' la instancia IJiJ:'olllovida por el
S?hdado, en segunda Situación de servicio activo,Fran
elseo C.otesillo Llano, perteneciente a las tro:Qas de
Aeronáutica militar, q.omiciliado en Bilbao, ealle del
C!?n.de de Mi.rasol, núm. 7, ¡piloto de aeroplano, según
tltu~o expedido pOI' la Fedcl'acióll Aeronáutica Intcr
n~c~ollal; y teniendo en euonta las circunstancias es
P<cClU1(>s que en el mismo concuncn, el Rey (q, D. g.)

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sOl'vido dis
poner que p01. el Parque admil1istratiYü del Material
de hospitales se verifique la remesa del que a conti
lll\aciól1 se detalla a los hospitales de la séptima re
gión que también se indican, siendo cargo los gastos
de tl'ansporje al cU¡Vítulo sépt.imo, al'~culo 3.\! de la
Sección cuarta -(lel vigente. presupuesto.

De real m'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y dE"más efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos años.
l\fa~'id 7 de junio de 1922.

OLAGUER~FE:r..ní

Señor Capitán geilCral (le la 'prialllCra región.
Señores Capitán general de la séptima región, Inter

ventor civil ele Gu.el'il'a y ·Mal'ina y del Protector'ado
en Marruecos y Director del Parque AdminiHtl'ativo
del .Material de hospitales.

Relaci6n que se cita
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9 de junio de 1922 D. O. núm. 127

Sección de Sanidad MUltar Dios gua·ncle a V. E. muchos uñas. Madr-ül 8 ele
junio de 1922.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia l)romovida por
el mozo ,de la farmada milita:r ele esta corte niím:ero 1,
Lucas l1an..",o Castanzo, y del certificu,d'O fa.cultativo qt~

acompañ:a, <le or<le<n del ExcmQ. Sr. lHnlstro, y con
arreglo a la real ord",n. circular de 3 ele febrero de
1919 (C. L. núm, 5Q), se le conceden dos mese;; deli
c(}nda, pQr enfermo, para Vicálval'o (Madrid).

El Jefe de la Sección,

luan Valdivia

Excm.o. Sr. Inspector ele Sa~ídad Mílitnl' de la pri
lucra región.

Excmo. Sr. Presidente de h Junta Fa.cnltativa. de Sa
nidad :Militar v Sr. Dir€c:tor del Laboratorio cOn
tral de meclicaiílentos.

PREMIOS DE CONS':fAMCL~

R4lt.n:ión del personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de ,,;er'lir eniila~t periodo en que !<a 'l~
&1asifietl o duraci6n del cpmpromiso y premio de constancia qua les corres¡;rmde. con arreglo a la preceptuado eiJ re/J'
luden circular de 11 de agosto de 1920 (C. r.. núm. 195).

9,0 Tercio,

NOMB~ESClases
dancla

Comar-.

:: 2aI f.cha ¡i' 1,1 PremIo ¡., ;'1:
_l'le' Duración meusual de Fecha.. 1,
" :!!J. g-- en que empieza del 11 cónstancia I en que emp:~za 1'1c.~ Q. el nuevo, • I 1 ¡ la percepctOn ,1
., h t> compromiso 1 compromiso que e del premio oí •Si»:=¡ 1 I corresponde ¡tI ObserVllCtOne¡;
""," t !_____ ,

Ifi! DíaIMes IAñoll'¡AfiosIIM<;se~I!Díasl pesetas.lCts. Díall Mes ¡AñO¡¡ .
---l'---}------- ------1- -- --1- - -- -\¡---

¡Suboficial.1D. Arcadio Camúñez Moreno 4.· l' enero •• 1922'lInde1:erminado •.. : 30 I OOI'l llenero .. 1922¡;

,
. Sargento.• Luis Escobar Felipes .. ..... 4.' 1 dicbre•• 1921j!COntinuad6n ...... 60 00 1 dicbre.. 192111
Cabo Juan Marcos B..~lolo~é...... 2.: 1 ~arzo .. 1922 4 , > 27 ~I 1 ma~zo .. 19221 ..
Otro D.Juan Malpartida Díaz..... 2. 28 ¡dem ... 1922 -4 > > 21 :>0i 1 abrIl. .•• 1922
,otro..... Rnpert.o Alonso.Pasalo~os. •• 2.: 28 ide?!.;. 19221 4 21 5~ 1 !dem ... 19221'

V '1 d r d ¡ Otro Satnrmno Garcla Mansilla... 2. 1 abrl! ••• 19221 4 27 50 1 ¡dem... 1922
al a o I ¡'Otro Víctor Le6n Montero........ 2.' 1 idem 1922 4 27 5 1 iclem 1922

Guard. l.' Miguel Montalvo Rodriguez. 2.° - 1 ldem 1922 4 > 27 50 1 idelll 1922 ,
afro 2 Isaac Martín Martín 2.' • > > > 27 5j ~ mayo 1922.¡,porreUJ1i:~6añ05

~
de servICIOS en
14 de abril.

Otro ..... Felidano Plaza Valverde l.' 4 febrero. J922 4 1 > I > 20 1 marzo .. 192
'Suboficial. D. Bernardo R.uizCalero 4.· 1 enero .. 1922 Indeterminado.... 30 00\ 1 enero .. 1922
Guard. 2.· Mariano Jlménez Tejerina .•• 2.' 1 abril ... p<n2 4 > > 27 5{) 1 abril... 192211
otro. • ••• Frnctllos", Domínguez Gt·e- IIrrero..................... 2.' 1 maro 1922 2 > 27 50 1 mayo ... 1922
Cabo Amalio Labrado" Pinar.. .... • 1." 11 abrn 1922 4 > 20. 001 1 idem... 1<)22\
Otro Juan Santos Hernández...... l.' 1 mayo 1<)22 4 > 20 00 1 ldem ... 1922
Guard i.". Anastasio Gómez González.. 1.' r marzo •• 1922 4 :40 00

1

' 1 marzo .. 192~

Otro Jua~ Mellado Matías 1: 10 idem ... 1922 4 > > 20 00 1 abril 192~1 .

A 'la otro LnClano Torollo Berlana l.' , > 2\) 00 1 ldem 1922,\,porreumr 6 años,
v¡ .. .. • - 1 Ide servIdos en

23 de marzo.",;;::
Otro ..... Julián Martín Jiméllez....... 1: > > 1 20 001 1 idem ... '1¡)22\'POr idem id.-en

\ 1 30 de marzo.
Otro ..... rennín Méndez Arroyo..... 1.. 1 abril.... 1922 4 > \ 20 00 1 ldem... 1922
Otro ••• ;. lndalecio de la Asunci6,n Pla-

senda.................... 1.' 13 idem 922 4 20 001 1 mayo 1922¡
Otro Justo Galán ]iménéz ........ l.· 23 idem 1922

1

4 20 001' o 1 idem 1922 '
Otro Nicasio Oonzález Oarda.... 1.' 1 mayo 1922 4. > I 20 00.1 ldem 1922---------.

Madrid 27 de marzo de t922.-Zubia.


